
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 418

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios
a los efectos de realizar controles de alcoholemia en horarios y lugares rotativos de la
ciudad a fin de contribuir a la seguridad de las personas.

Art. 2).- DISPÓNESE la realización de campañas de concientización sobre la ingesta de
alcohol y sus consecuencias, haciendo especial hincapié en quienes conducen vehículos.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 07 de 2012.-
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